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Artículo de oficio

^Concluyen las -instrucciones de Sanidad para 
' contener ó minorar los electos del colera mor

bo asiático, insertas en el número anterior.)

20 En todas las visitas que hicieren tanto los vocales 
de la Co^ion permanenU de Salubridad como osas 
/unías pairaquiales de Beneficencia, procuiar. n 
que nada contribuye tanto al desarrollo del colé a ni 
agrava sus efectos, como el miedo de la ep.dem a,Ja su 
ciedad, la humedad, la aglomeración de gen e L a t do 
ventilación, la ausencia de la luz solar en las habilacco- 
nes, asi como la falla de abrigo, la exposición a a^intem
perie, la incontinencia y los excesos de lodo genero, es 
necialmenle en la comida y bebida. .

21. Conviene por tanto inculcar á lodos la unpo,t™- 
cia de la tranquilidad de ánimo, de la limpieza, de la so 
bH< d .d, de no usar mas que aljmenlos nutritivos y de 
fácil digestión, de vestir con abrigo Preservando el cupipo 
y señaladamente el vientre de la acción del í >o, y c 
tando siempre los transiciones repenlmas de la tempera 
tuca, dirigiéndoles ademas consuelos y exhoi lacionts para 
que se resignen con los estragos de semejante plaga.

22. Asimismo conviene que conozca el pueblo 
ji-ros á que se expone: Primero. Descuidando Li me 
indisposición por pequeña que parezca J de 
naturaleza que sea. Segundo. Usando 1,6 P ^ I
cialmenle fuertes, en el principio de la enícimet ad A - 
cero. Sometiéndose á los remedios con que e b • H _ 
nismo procura esplolar su ignoranca, pagando casi sien 
pre con la vida su credulidad y abandono.
1 23. Como medida higiénica ó de Preservación, a 
loridad procurara por cuantos medios ésten a s a canee 
...inorar la miseria de las clases pobres, facih ando los 
medios de socorrerla, ya promoviendo obras o d< do ocu 
pación á los que no la tengan, sumims raudo a os p 
íibililados auxilios pecuniarios y vestidos, especialmenie 
de lana, mantas, alimentos, combuslibles, paja 'tsia para 
gergones y demas cosas convenientes a todos los quean 
solulamente carezcan de ellas. _

24. Cuidarán los Gefes pohHeos y Alcaldes de ase., 
rar las subsistencias de manera que al desarrollarse la 
epidemia abunden en cada provincia los artículos de pn 

mera necesidad, y especialmente los alimentos sanos y 
frescos, las aguas potables y las bebidas usuales, ponien
do el mayor conato en evitar y castigar la adulteración 
de los alimentos y bebidas. . .

25. Por los medios que prescriben las disposiciones 
vi-rentes sobre la materia, deberán también los referido» 
Gefes políticos y Alcaldes asegurarse de que las boticas se 
hallan surtidas de medicamentos bien acondicionados y er 
cantidad suüciente para las necesidades de la población.

26. Los profesores de medicina, y muy particularmen
te los Subdelegados de Sanidad pertenecientes ¿dicha la 
cuitad, están obligados á dar parle a las aulondades 
h aparición de la epidemia; con este aviso la aulond d 
ordenará un reconocimiento pericial del ^^ comisionan
do á otro ú otros profesores que en unión del prime, o 
certifiquen la existencia de la enfermedad epidémica.

97. Sabido esto, se empleará en todo la mayor ener
gía con el fin de que eplonces, mas que nunca, engan 
cumplido efecto las precauciones y medidas hi„ enua. 
■muí establecidas, vigilando cuidadosamente los Alcaldes 
qie el servicio médico y los deberes de las autoridades 
subalternas sean cumplidos con la exactitud y precisión

*En los establecimientos públicos y de beneficencia 
en“q¿e haya muchos individuos se lavarán y pasaran por 
lej a los efectos de la cama y aun de vestir que hayan 
servido á los coléricos antes deque 
nersona sana, y se desinfectaran sus habitaciones rec 
inundando esta misma práctica en las casas

29. Se cuidará muy especialmente de que los . xilio 
espirituales se administren á los eníeimus de mod^o que 
no causen impresiones tristes y pe.judiciales en o sai.u. 
á cuyo fin, y cumplido lo prevenido en Rea urden de - 
de agosto de 1834, se prohibirá el uso de las campana , 
tanto para la administración de Sacramentos á los enfer
mos como para anunciar su fallecimiento.

30. Inmediatamente después de la muerte demm < <
rico se harán sobre el cádaver en su ’^sma ca a a ptr^ 
sienes de agua clorurada, proporcionando al mismo Uem 
po ancha y libre ventilación.( . d |osca^vere$
en3hs ca^T h “no verdeándose

sin embargo su traslación al cementerio basta que conste 
con evidencia el fallecimiento. médicos des-

39 En las poblaciones donde no hubiese mi aicos oes 
tinados á reconocer los cadáveres, ó sea a compiobar las 
defunciones" se nombrarán los que fuesen necesar.os para 
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certificar este bocho después del prolijo y conveniente 
examen que el asunto requiere, y sin cuyo certificado no 
podrá darse sepultura.

33. Los carruajes ó camillas destinados al trasporte de 
cadáveres irán siempre cubiertos, siendo estos conducidos 
al cementerio al amanecer ó al anochecer, pero sin pom
pa ni publicidad.

3i. Se observará una rígida policía sanitaria en los 
cementerios, cuidando de que no se eluda lo mandado 
repetidas veces, para que lodos los cadáveres, sin distin
ción alguna, sean enterrados en cementerios situados ex
tramuros de las poblaciones, estableciéndolos provisionales 
donde no los hubiese, ó donde no fuesen lo suficientemen
te espaciosos, haciendo que la hoya de las sepulturas ten
ga cinco pies de ptofundidad, y tolerando únicamente en 
circunstancias especiales la práctica de abrir carneros ó 
zanjas para varios cadáveres á la vez, echando en todo 
caso una capa de cal sobre ellos.

3o. No podrán las autoridades: Primero. Consentir la 
exposición de los cadáveres en las iglesias y campos san
tos. Y segundo. Permitir mas publicación de estados de 
invadidos, enfermos y difuntos que los que sean forma
dos con datos oficiales por la autoridad correspondiente.

36. Las precauciones higiénicas no han de abando
narse hasta algún tiempo después de haber desaparecido 
la epidemia.

Hospitalidad domiciliaria.

37. Los Gefes políticos y Alcaldes, oyendo el dictá- 
rnen de las Juntas de Beneficencia ij de Sanidad, ya por 
separado ó ya reuniendo ambas Juntas, tomarán cuantas 
disposiciones fuesen necesarias para dar toda la latitud 
posible á la hospitalidad domiciliaria en las poblaciones 
donde estuviese organizado este servicio, y para estable
cerle donde no lo estuviere.

38. La hospitalidad domiciliaria comprenderá los au
xilios de facultativos, alimentos, medicinas, ropas de., 
dados á los enfermos pobres y los socorros de cüalqujera 
i lase que hayan de distribuirse entre los sanos que se ha
llaren en la misma situación.

39. En las poblaciones donde estuviere organizada la 
hospitalidad domiciliaria, ya en todas sus parles ó ya 
solo en alguna de ellas, procurarán los Gefes políticos y 
Alcaldes mejorar su organización cuanto lo permitan las 
circunstancias de los pueblos mismos, y el origen y cuan
tía de los socorros extraordinarios que se concedan á los 
indigentes, teniendo el mayor cuidado de que cualquiera 
(|ue fuese este origen, se convenzan todas las personas 
qixe contribuyan á obras tan benéficas déla absoluta 
necesidad de centralizar completamente la distribución de 
los socorros, de manera que puedan ser repartidos con la 
proporción mas justa posible, en conformidad a las nece
sidades de los indigentes.

áü. En las poblaciones donde no estuviese organizado 
este servicio, lo establecerán inmediatamente los Alcakh-s, 
oyendo á las Juntas de Sanidad y de Beneficencia, acerca 
de los medios mas adecuados para reunir fondos de socor
ro, y para organizar convenientemente SU distribución.

-rl. Debiendo ser uno dé los iredios mas eficaces pal a 
poder establecer la hospitalidad domiciliaria en las pobla
ciones donde no existiese este servicio, y para darle ma
yor latitud donde existiese, la reunión de los recursos 
extraordinarios (pie proporcione la caridad particular, 
adoptarán los Gefes políticos y Alcaldes cuantos medios les 
sugiera su ceio para excitar la íilantiopía de las clases aco
modadas, adoptando iguahnenl.e las disposiciones que juz- 
guou mas acertadas, atendidas las circunstancias peculia
res de las respectivas poblaciones, y muy especialmente 
los medios ya puestos en práctica en cada una de ellas 
para reunir y distribuir socórros á los digentes.

ti. Cuando la epidemia amenazase de cerca una po
blación, tornará el alcalde las disposiciones convenientes 
¡rara que en el a< to mismo de la aparición puedan am
pliarse los auxilios y •socorros de la hospitalidad domici
liaria. En tales circunslaniúas será obligación de las Jun-

de Saniiad i, de Beneficencia proponer á los alcaldes, 
según crean mas acertado, la clase de, auxilios que haya 
precioon de tener reunidos, asi como los medios mas á 
propósito de adquirirlos y conservarlos.

V3. En las poblaciones donde exista organizada la hos
pitalidad domiciliaria, se nombrarán de antemano los 
m dicos «pie sean necesarios para (pie cuando se presente 
bi epidemia presten el servicio facullaíivó ex! raordinai io 
d'e cada parroquia. Tanto el número de estos como el de 
practican les, enfermeros, mozos y dependientes que han

2 ) .
de auxiliarles, será proporcionado á la extensión de la 
parroquia, al número y clase de sus habitantes, y á los 
importantes y penosos deberes que se ponen a su cargo, 
sobre lo cual, así como sobre la remuneración que haya 
de dárseles, oirán los Alcaldes á las Juntas de Sanidad y 
de Benefceneia.

'v'*. En los pueblos donde dicha hospitalidad no estu
viere organizada, se nombraran desde luego los profeso
res que han de emplearse en el servicio ordinario de ella 
designándose también de antemano los necesarios para el 
extraordinario de epidemias, siempre que hubiese posibi
lidad de hacerlo.

Casas de socorro.

45. Siendo ' indispensable cuando reina una epidemia 
centralizar todo lo posible los auxilios para que puedan 
prestarse pronta y ordenadamente, se preparar, n en 
aquellas poblaciones donde la necesidad lo exija los loca
les precisos para que todas las clases, y con especialidad 
las menesterosas, hallen siempre con prontitud y facilidad 
los recursos que en tan tristes circunstancias suelen recla
marse con urgencia. ,

46. Las casas ó locales de socorro se establecerán por 
las Juntas Parroquial^ de Benefceneia en los términos que 
expresa el párrafo 9." de’la referida Real orden circular 
de 28 del corriente, siendo del cargo de estas Juntas te
ner dispuesto con anticipación cuanto fuese necesario pa
ra que se pueda principiar á hacer en ellos el servicio de 
sanidad así que apareciese la epidemia. Deberá haber al 
menos una casa de socorro por cada parroquia; y la di
rección inmediata del servicio, tanto de sanidad como de 
beneficencia en estas casas, estará al cargo del teniente de 
Alcalde ó del Regidor que delegue el Alcalde, en conformi
dad á lo dispuesto en el párrafo 4/ de la circular antes 
citada. . . . ,

47. Las casas de socorro serán el centro de la hospi- . 
talidad domiciliaria de cada una de las parroquias, (> sea 
de los auxilios que hayan de darse en ellas á los indigen
tes enfermos de la misma parroquia. , .

48. En las casas de socorro, ademas de los tm diros de 
la hospitalidad domiciliaria, (pie estarán encargados (le 
dar con prontitud y regularidad los auxilios de la ciencia 
á los enfermos (pie no pudieran obtenerlos de olía ma
nera por falla de recursos, ó por otra circunstancia, y 
de los practicantes, enfermeros, mozos ó dependientes de 
que habla el artículo 43, deberá haber: Primero. Ropas 
de cama, y en especial maulas, calentadores, cepillos de 
friegas, y cualesquiera otros efectos usados en la curación 
de los col ricos. Segundo. Camillas cómodas para condu
cir á los enfermos al hospital. Terrero. Un número corlo 
de camas para colocar en ellas á los que pudieran caer 
de repente gravemente enfermos fuera de sus casas, si se 
creyese necesario prestarles por la urgencia del caso <d- 
gunos auxilios antes de. conducirlos a su domicilio ó al 
hospital mas inmediato. Y cuarto. Un coi lo número de 
camillas destinadas para conducir á ios punios designados 
anticipadamente los cadáveres que por la estrechez de las 
habitaciones, ó por cualquiera otra circunslaniia, luese pe
ligroso di jar en sus casas el tiempo necesario para que los 
recojan los cairos mm luotios. ,

49. Las casas de socorro deberán estar situadas en ( l 
punto mas cénltiro posible de cada una de las jiarroquias 

‘ con habitaciones ih h Ic c Iámente venliUdas y suficientes á 
su objeto. Los 'Alcaldes de las poblaciones considerables, 
oyendo á les Juntas de Sanidad y de Beneficencia, forma
ran un reglainenlo claro y sencillo donde se consiguen bu 
deberes y obligaciones que han de llenar todas las peí so
nas empleadas en dichas casas y el régimen inleriui que 

. hava de observarse en ellas. , . . .
50. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria nom

brados para el servicio extraordinario de ella, debeián 
reunirse en las casas de socorro varias veces al dia y á 
horas señaladas para repartirse el servicio mientras dura
se la epidemia-, debiendo haber siempre en dichas casas 
durante este tiempo un medico á lo menos con cuyo ho 
alternarán en este servicio lodos ellos. Habrá también de 
guardia en las mismas casas desocoiro el número de prac
ticantes, enfermeros y mozos que se conteniplaren nece- 
saiios según las circmislancias de la parroejuia. .

51. Dichos médicos estarán obligados ademas: i cune
ro. A la a'istcncia de los atacados del cólera en mi pano- 
quia cuando fuesen pt.bres. Y segundo. A visitar en los (a
sos urgentes á los enfermos de cualquiera ( lase mienlias 
llegare su facultativo.

52. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria en
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servicio ordinario no estarán obligados á hacer guardias 
en las casas de socorro, ni tampoco al cumplimiento de 
los deberes enunciados en el artículo anterior, excepto en 
el caso de que no hubiere número de profesores suficien
te para tener dividido el servicio. Estos profesores segui
rán encargados solo de sus deberes ordinarios en lodos , 
los ilernas casos, debiendo sin embargo auxiliar a los otros 
profesores si se lo permitiese el cumplimiento de estos 
deberesV

53. Cuando por la estrechez de las habitaciones ú 
otras circunstancias hubiese de ser trasladada al hos
pital cualquiera per*ona que cayese enferma durante 
la epidemia, extenderá el medico una papeleta con el 
nombre de la parroquia v del enfermo, el domicilio de 
este, la clase de nial que padece y la firma del prole- 
sor. Estas circunstancias deberán tener también las pa
peletas que podtán dar los demás- prolesores cuando 
se hallen en el caso de enviar con urgencia al hospital 
á un enfermo.

54. La remisión de los enfermos á los hospitales se 
hará siempre por disposición del Alcalde o su delega
do, previo el diclámen de los prolesores y tomando en 
consideración los medios ó recursos del enfermo, la cla
se de habitación que ocupe, su voluntad ó la de su fa
milia y el carácter y grado del mal que padezca, con 
arreglo al cual señalarán los mismos prolesores el hos
pital determinado á que pueda ser conducido cada en
fermo.

55. Se pondrá el mayor cuidado en que los enfer
mos que hayan de ir al hospital sean conducidos a el 
lo mas pronto posible procurando cuando el mal sea 
grave que acompañe un practicante al enfermo, al tiempo 
de ser trasladado, si no le acompañase algún individuo de 
su familia. Los enfermos serán trasladados directamente 
de su casa á los hospitales, no debiendo recoger en las 
casas de socorro mas que las personas que cayesen eider- 
mas fuera de sus habitaciones y no diesen razón de su 
domicilio, y cuidando después de haberles prestado los au
xilios que pudieran necesitar con urgencia, de trasladar
las á su casa ó al hospital.

56. (aiando permaneciesen en su casa los enfermos, 
ademas de los medicamentos necesarios para su curación, 
po Irán los médicos de la hospitalidad domiciliaria seña
lar los auxilios de diferente clase que necesitaren en aten
ción á su estado y circunstancias y con el conocimiento 
que deberán en lodo caso tener de los auxilios que haya 
disposición de darles. ,

57. En las papeletas para suministro de auxilios ha
brá de l onslar, ademas del distrito y el nombre y domi
cilio del enfermo, la nota de pobre y la enumeración de los 
determinados auxilios que necesitare urgentemente en dic- 
támen del profesor de la hospitalidad domiciliaria que 
firme. • . , . .

58. Las recelas tendrán también la designación del 
distrito, el nombre y domicilio del enfermo y la nota de 
pobre, con cuyos requisitos serán dOspachudas gratis en 
una bolica situada en la misma parroquia. Estas boticas - 
serán designadas de antemano por el Alcalde; haciéndolo 
saber del modo que juzgue mas conveniente á los habi
tantes de la parroquia.

Hospitales comunes.
59. Los Alcaldes, oyendo el dirtámen de las Juntas de 

Beneficencia, tomarán fas disposiciones con venientes para 
que en los hospitales ya establecidos con destino á la cu
ración de las enfermedades:comunes, se apliquen algunas 
salas i la admisión de los coléricos. Esta» salas deberán 
estar lo mas separadas que fuese posible de las que ocu
pen los atacados de males de otro carácter, y se procu
rará muy cuidadosamente que tengan las mejores condi- 
ci-rnes higiénicas, y que sea especial el servicio de luda 
clase.. . ,

Enfennerias del adera.
GO. ^o debiendo cslablecorse la-curación de Colé

ricos en los hospitales comunes mas que en el caso de 
que sean alacados del cólera los enfermos que haya en 
ellos, ó cuando lo exija una imperiosa necesidad, se for
marán enfennerias especiales para la •curación di1 los 
coléricos, con cuyo objelo lomarán los alcaldes cuantas 
disposiciones luc>en necesarias á fin de qm> puedan ser- 
yir complelamente para su objelo desde el imánenlo que 
aparezca la epidemia. .

61. Los alcaldes oirán el diclámen de las Jim tas * 
de Sanidad y de Beneficercia acerca del número y clase 
de las enfennerias que hade haber en cada población, 
para cuyo señalamienlo se tendrán présenles: Primero. 
El número d<* habitantes. Segundo. La mayor ó menor 
necesidad que en las diversas parles de una misma po
blación tendrán probablemente los que las habitan, de 
sor trasladados de sus casas á las entermerias publicas. 
Tercero. La extensión de cada parroquia comparada con 
el número y clase de sus habitantes. cuatlo. La lati
tud que sea posible dar á la hospitalidad domiciliaria. 
Teniendo presentes estos datos las juntas propondrán el 
número de enfermerías del cólera necesarias en cada po
blación, señalando al propio tiempo el de camas tpie ha 
do haber en ellas, lomando en consideración las circuns
tancias peculiares de cada parroquia y de los locales 
que puedan sor destinados á dicho objelo. , •

62. Para señalar el número y clase de las enfer
merías del cólera se tendrá présenle: Primero. La uti
lidad do establecerlas en edificios grandes y sitios abier
tos y ventilados, evitando cuanto fuese posible que se 
hallen contiguas á las casas de mayor vecindario. Se
gundo. La necesidad de establecer un núnioro sulicionte 
de ollas para que no haya que conducir á los coléricos 
á grandes distancias. A íorceio. La necesidad de que el 
interior de las enfermerías tenga las mejores condiciones 
higiénicas que sea posible y que se halle distribuido del 
modo mas conveniente para la cómoda estancia de los 
enfermos de ambos sexos, para la separación de los 
convalecientes y para la habitación de los empleados en 
el servicio.

63. Las Juntas propondrán á los alcaldes el nume
ro de profesores, practicantes , enlormeros y domas de
pendientes que ha do haber encada una de las enfer- 
morias, en conformidad al número de coléricos que pro
bablemente hayan de contener y al de profesores que 
puedan sor destinados en la población a este serv icio, 
procurándose siempre que fuese posible, el que no reú
nan unos mismos los cargos de la hospitalidad domici
liaria y los de las enfermerias. ,

G4. También propondrán las mismas Juntas lodo lo 
relativo al légimen económico y administrativo de las 
enfermerias se.gun las circunstancias especiales de estas 
y el orden y método que haya de seguirse para que pue
dan en lodo caso prepararse v administrarse con proiy- 
tilud v arreglo, lanío las medicinas como los demas auxi
lios que han de prestarse á los coléricos.

65. Los Alcaldes, en vista del diclámen de las Juntas, 
' lomarán con la anticipación necesaria Jas disposiciones que 

(■revesen mas convenientes, ov endo si lo consideran precir- 
so, la opinión de los respectivos Ayuntamientos y deter
minarán: Primero. Las casas de socorro y entermerias 
que habrán de establecerse en la población. Segundo. Los 
locales donde hay an de establecerse. Y tercero. Las reglas 

• por (pie haya de regirse el orden interior de estos esta
blecimientos.

66. Cuando haya motivos fundados para temer la apa
rición de la epidemia, los Alcaldes nombrarán los indivi
duos de ludas las clases (pie han de ser empleados lanío 
en el servicio de la hospitalidad domiciliaria, como en el 
de las enfermerías, y adoptaián cuantas medidas creyesen 
necesarias, para (pie puedan liacerse con la mayor regu
laridad ambos servicios desde el momento que aparezca 
r'| eóleia. ' . .

67. Las Juntas miinicipales de Sanidad y de Renepcen- 
cia de los pueblos pequeños, teniendo en cuenta las cir
cunstancias y los recursos de estos, propondrán á los Al- 
(aldes las medidas (pie. juzguen mas acertadas para aplicar 
en lo posible las disposiciones contenidas en los artículos 
anteriores. Madrid 30 de marzo de 1849.—Aprobadas 
por S. M.—San Luis.

^úmcro H9.)
COMISION PROVINCIAL DE INSTKl CCION PRIMARIA 

DE LAS RALEARAS.

Ci> rular.—Los alcaldes de los pueblos de 
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esta provincia remitirán á vuelta de correo el 
parle de haber satisfecho los sueldos de los 
maestros y maestras de primera enseñanza y 
el duplicado de los recibos de estos corres
pondiente al primer trimestre de este año. 
Palma 19 de abril de 1849.—El Presidente. 
—Joaquín Maximiliano Gibert.—P. A. de la 
G. P.—José Mariano Montaner encargado de 
la secretaría.

(húmero 130.)

Circular.—Los Alcaldes y comisiones loca* 
les de instrucción primaria de los pueblos de 
esta provincia que no han remitido todavía las 
noticias reclamadas por esta corporación en 
circular inserta en el Boletín oficial de 16 
de marzo último número 2531 sobre el nú
mero de vecinos y demas que comprende la 
misma, se servirán darla su debido cumpli
miento dentro el improrrogable término de 
seis dias los de osla Isla y de quince los de 
las de Menorca é Liza. Palma 19 (le abril de 
1849.—El Presidente.—Joaquín Maximiliano 
Gibert.—P.A. de la C. P.—José Mariano Mon
taner E. de la Sría.

(A ú mero 131.)

Circular.—5o habiendo dado cumplimien
to los alcaldes de los pueblos de Algaida, 
Capdepera, Líesela, Puigpuñent, Sineu, San 
Antonio, Santa Eulalia, San Francisco Javier, 
San José y San Juan Bautista á l¿ circular de 
esta corporación acerca la averiguación de 
las lincas, rentas, memorias y obras pías afec
tas á instrucción pública inserta cu el bole
tín oficial núm. 2508 y recordada por otra 
continuada en dicho periódico oficial.el dia 
12 de marzo último núm. 2329 se servirán 
contestar dentro el término de seis dias los 
de esta isla y de quince los de la de biza. 
Palma 19 de abril de 1849.—El Presidente. 
—Joaquín Maximiliano Gibert.—P. A. de la 

C. P.—José Mariano Montaner encargado de 
la secretaría.

CIUDAD DE MASON.

NOTA de. los precios que han tenido en el 
mercado de esta ciudad los artículos de consu^- 
mo que se expresan durante la segunda quince
na del mes de marzo de 1849.

Trigo cuartera 
Cebada id. . 
Centeno id. . 
Maiz id. . . 
Garbanzos id.

Lib. suet. din.

. 0 ^2 »

. 1 13

. » »• ■»

. » »

. 1 4 »

í) .
Arroz, arroba.................................1 5
Aceite, cuartán............................1 4
Vino, cuartin. . . . , . 1 2
Aguardiente id..........................1 5

• • Vaca, libra..................................... » 6
Carnero id. 6
Tocino id...................................... » 7
Trigo candeal y xexa, cuartera. 5 a
Habas id ........ 3 6
Habichuelas id. ...... 4 4
Guijas id.......................................4 4
Leña, quintal................................. p T
Carbón id. ...... 1 2
Algarrobas id. »
Almendrón id................................. » “
Queso id ....... ^ 16
Lana id........................................ 12 15

Mahon Io. de abril de 1849.—El gefe
Ignacio. Méndez de Yigo.

6

6
»
»
»
»
9
»

»
.» 

»
)>
»

»
civil

CIUDAD DE CiUDADELA,

NOTA de los precios que han tenido en el 
mercado de esta ciudad los frutos y artículos 
de primera necesidad que á continuación se ex
presan durante la segunda quincena del mes de 
marzo de 1849. .

Juan Carreras.

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera, . . . . . « » »
Centono, id.................... . . » a
Cebada, id...................... . . 2 2 »
Maiz, id. . . . . . . » » a

Garbanzos, id. . , . . . 6 »
Arroz, arroba. •. . ■ . . . i 6 »
Aceite, cuartán . . , .' . - 1 (i
Vino, cuártin. . . , . > . » 4 p
Aguardiente, libra. . . 1 8-
Vaca, libra..................... . . » 5 y
Carnero; ídem. . . . . • » 5 . y
Tocino, id...................... . . » » ' »
Trigo candeal, cuartera. . . 4 16 y
Habas, idem . . . . -. . 3 12 »
Habichuelas id. . . . . . » » »
Guijas, idem . . . . .. . 3 » - »
Leña, (¡uinlaL . . . . . » 4 6
Carbón, id...................... . . » Fí líf'- '))
Algarrobas, id. . . . . . » » »
Almendrón, id. . . . . . » . - ®
Queso, id. .' . . . . *. 9 10 ' . »
Lana, id.......................... . . » » »

Cindadela 3 de abril de 1849. .-El Alcalde,

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE PEDRO JOSÉ UMDERT.

M.C.D. 2022


